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ANEXO
Elección de Consejeros Escolares en Centros Públicos

(Curso 1991/92)

I. Datos de iden1(ficación del Centro

.

33477

Denominación: __ _...................................................•...........................................- .
Locnlidnd: _............................................................................................................. Provincia: .
Nivel educativo: -

Numero de Unidades: O
Centro acogido a Convenio con el Ministerio de Defensa: O SI O NO

2. Tipo de elección del Consejo Escolar

o Renovación total del Consejo.
O Elección del Consejo por primera vez.
O Renovación parcial del Consejo: O Sector de Profesores

O Sector de padres.
O Sector de alumnos.
O Sector de personal de Administradón y Servicios.

,

3. Participación en las elecCiones y representallleselegidos

Ccnso total ..

Votantes.

Porcentaje votantes/censo.

Número de representantes elegidos.

.. '';'

ProfCSOTl$ Padres

1

Alumnos Personal
Admón.-Servidos

4. Represelllanres elegidos en candidaturasd¡ferenciadas
(A cumplimentar sólo en el caso dc Que hayan sido elegidos ConsejerQS presentados en las candidaturas -diferencias a 'que se refiere

. el punto séptimo de esta Orden)

Scclor "'d", AlumnosAsociación¡Orpnización de Alumnos

l·

El Real Dccreto 2376/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estadm> dC'l 27), por C'I que se aprueba el Reglamento de los Organos de
Gobierno de los Centros Públicos de Educación General Básica,
Bachillerato y Formación Profesional. modificado por Real Decreto
643/1988. de 24 de junio (<<Bolelin Oficial dC'l Estado» del 25J. establece
que la elección de los miembros de sus Consejos Escolares se desarrolla·
rá durante el primer trimestre del curso académico. dentro del período
lectivo y en la fecha Que fije el Ministerio de Educal'ión y Ciencia.

Procroe. por tanto, dictar las normas que permitan la elección y
constitución de los Consejos Escolares de los Centros citados, tanto en

-el caso de Centros en los que se constituya el Consejo por primera vez.

25102 ORDEN de 8 de oc/ubre de 1991, por la que se dictan
I/ormas para la "lección J' conslitución de los COI/sejos
Escolares de los CeJltros ptíblicos de Edllcadól/ General
Básica. Bachilleralo, Formación Profesional l' olros Cen·
tros de caracleJúticas sil/guIares.' .

como en aquellos otros en que los miembros del Consejo deban ser
renovados.

En su vinud. en aplicación de lo dispuesto en la legislación citada y
en.uso de la autorización conferida por la disposición final segunda del
Reglamento de los Organos de Gobierno de los Centros Publicas.

Este Ministerio ha dispuesto:

Prirnero.-1. Las elecciones'de representantes de los distintos secta·
res de la comunidad escolar en los Consejos Escolares de los Centros
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia. Que se señalan en
los apartados siguientes, se celebrarán entre los días 25 de noviembre y
9 de diciembre -de 1991. ambos inclusive.

2. La presente convocatoria afecta a los Centros públicos de
Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional que:

a) Comenzaron su funcionamiento en el curso 1990/1991, o
b) Dcban renovar sus Consejos Escolares por haber transcurrido el

plazo de dos años para el que fueron elegidos.
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. 3: Lo dispucst.~ 'en esta Orden se aplicará también a los Centros
publlcos de EducaclOo General Básica de menos de ocho unidades a los
de Edu~,!ción Prc~scolar y Espc.cial. a los Institutos de Bachillc;ato y
Form,aclon ProfesIOnal con caractcristicassingulares. a los Centros de
Ens.cna~zas Integradas, a los de Convenio del Ministerio de Educación
y Ocncm con el de Defensa. comprendidos en el Real Decreto 295/1988.
de 25 ~c marzo. y ~ los <;:,entros públicos españoles en el extranjero,
dcpcndu:ntes del MinisteriO de Educación y Ciencia, siempre que se
encuentren en alguna deJas situaciones previstas en el apartado 2 de este
punto.

4. Al amparo de la presente convocatoria podrán eeleqrarse tam~
biéo elecciones para. completar aquellos sectores del Consejo Escolar,
c~n mandato en vIgor, cuya representación estuviese disminuida
slemprc que no ~ay~ sido posib.le cubrir las vaCantes producida~
conforme al procedl!1'uento cstablecldo en el articulo 63 del Reglamento
de Organos de Gobierno de los Centros Públicos.

Los reprcscntante.s q~e resulten elegidos en virtud de lo dispuesto en
este aI?artado, finahzaran su mandato en la fecha en que hubiere
concluido el mandato de los Consejeros a los que sustituyan.

Scgundo.-EI número de representantes a elegir será el que corres
ponda a cada tipo de Centro según lo' dispuesto en el Real Decreto
1376/198S, por el que se aprueba el Reglamento de los Orpnos de
Gobierno de los Centros Públicos. en el Real Decreto S64/1987, de IS
de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), por ei que se regula I,a
acción educativa en el exterior, en la Orden de 18 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), sobre composición del Consejo
Escolar de Centros Públicos de características singulares y en la Orden
de 6 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 8), sobre
composición de los Consejos Escolares en los Centros de Enseñanzas
lntc~radas, modificada por Orden de 30 de septiembre de 1991 (<<Boletín
OficIal del Estado» del 10 de octubre).

Terccro.-l. El derecho a elegir y ser' elegidos representante lo
oStentan los alumnos, los padres o tulores, los Profesores y, en su caso,
el personal de Administración y Servicios, o el correspondiente- a otros
sectores según la normativa citada en el punto 'anterior.

2. El derecho al voto para la elección de los representantes de los
padres será ejercido por el padre y la madre de los alumnos es(¡;olarizados
en el Centro o, en su caso, por los tutores legales. En los casos en que
la patria potestad de los hijos se encuentre conferida a uno sólo de los
progenitores, las condiciones de elector y elegible le concernirán exclusi·
vamente a él.

Cuarto.-l. Las Juntas Electorales previstas en el artículo 31 'del
. Reglamento de los Organos de Gobierno de los Centros Públicos y

apartado tercero de la Orden de 6 de mayo de 1987., sobre composición
de los Consejos Escolares en los Centros de Enseñanzas Integradas, se

, constituirán antes del S de noviembre de 1991 y se ,ocuparán de
organizar el procedimiento de elección de los miembros del Consejo
Escolar en las condiciones que meJor aseguren la participación de todos
los sectores de la comunidad educativa.

2. Los Directores de los Centros organizarán, con las debidas
g.arantias de publicidad e igualdad, el sorteo de los componentes,
titulares y suplentes, de la Junta Electoral, a cuyo fin deberán tener
elaborados los censos electorales, que posteriormente serán' aprobados
por la Junta, Adoptarán, asimismo, todas las medidas preparatorias que
sean necesarias para facilitar el· proceso electoral.

Quinta.-Una vez constituida-la Junta Electoral, ésta procederá a:

a) Coqeretar las fechas en las que haya de procederse a las
votaciones de cada grupo, dentro del plazo señalado en el punto primero
de esta Orden.

b) Determinar el plazo de admisión de candidaturas de represen
tante.s .de los distint.os sectores. Entre el día de publicación de la lista
provIsional de candIdatos y la fecha de las votacIOnes deberán transcu
rrir. como mínimo, ocho dias naturales. ,

e) Aprobar, si lo juzga conveniente. los modelos de papeletas
electorales.

d) Solicitar, en Su caso, del Ayuntamiento en cuyo término
municipal se hlllle radicado el Centro. la designación del Concejala
representante del Municipio que haya de formar parte del Consejo
Escolar. En el cas'o de los Centros en el exterior se solicitará de la
autoridad consular o d.plomática el representante correspondiente a la
misión española.

e) Recabar, si procede, en lo referente a los Centros en el exterior,
de acuerdo con lo contemplado en el punto 17 d) de la Orden de 18 de

.marzo de 1986 sobre composición del Consejo Escolar de los Centros
Públicos -de características singulares, de la Administración del país, la
desijnación del correspondiente representante.

f) Aprobar los censos electorales previamente presentados por el
Dircctor del Centro. '

Sexto.-~s .;\sociaciones de Padres de Alumnos y las Asociaciones u
o~ras orgaOlzaclOnes de Alumnos podrán presentar candidaturas diferen~
Ciadas para la elección de sus respectivos representantes en el Consejo
Escolar del Centro.

Scptimo.-I. Cerrado el plazo dc admisión al que se refiere el punto
quinto, letra b), de csta Orden. la Junta Elcctoral hará pública la lista
provisional de los candidatos admitidos.

2. Contra el acucrdo de proclamación se podrá reclamar dentro del
día hábil siguicnte. La Junta resolverá en cl posterior día hábil y contra
la decisión que adoptc. fijando la lista definitiva de candidatos. cabe
rccurso, sin efectos suspensivos, ante los Servicios Provinciales del
Ministcrio de Educación y Cicncia. En cl caso de los Centros en el
extcrior, el rccurso se planteará ante la Consejeria de E"ducación' de la
Embajada de España o, en su dcfecto, ante la Secretaría Gencral Técnica
del Departamento.

OCÜ1VO.-1. La Junta Electoral del Centro podrá aprobar modelos
específicos dc papeletas, en cuyo caso serán nulos los votos emitidos en
modelo diferente.

2. Cuando existan candidatura's diferenciadas de padres o de
alumnos, de las previstas en el-punto sexto de esta Orden, las papeletas
se ajustarán a las siguientes normas: .. ' . :

a) Los nombres de los candidatos, pertenezcan o no a candidaturas
diferenciadas, se ordenarán alfal>Cticameme 'a partir de la inicial del
primer apellido.

b) Si el candidato se presenta formando parte de una candidatura
difcrcnciada, debajo de su nombre figurará la denominación de la
asociación u organización que presentó la candidatura.

e) El nombre de cada candidato irá precedido de un recuadro. El
votante marcará con una cruz el recuadro correspondiente al candidato
o candidatos a los que otorga- su voto.

Noveno.-l. El dia de las votaciones para cada grupó de represen
tantes se constituirá la Mesa Electoral prevista en los artículos 36, 42,
47 Y SI del Reglamento de los Organos de Gobierno de los Centros
Públicos.

2. El horario de votación dcberá establecerse de manera que todos
los electores que lo desecn pucdan ejercer su derecho de voto.

Dccimo.-1. Por razones laborales, de enfermedad, de ausencia u
otras consideradas suficientes por la Junta Electoral. los electores podrán
emitir su voto por correo.

La Junta Electoral podrá comprobar, en cada caso, la concurrencia
de las drcunstancias a que se reficre el párrafo anterior.

2. Para ejercer este derecho, los c1ectores deberán presentarse
personalmente en el Centro escolar y solicitar de la Junta Electoral la
documentación necesaria para ejercer el voto por correo.

3. . Rccibida la solicitud, la Junta Electoral comprobará la inscrip
ción en el censo. realizará la anotación correspondiente a Jin de que el
día dc las elecciones no se realice el voto personalmente, y ex,tenderá un
certificado de inscripcíón. Facilitará igualmente al elector la lista de
candidatos. las papeletas y sobres electorales. y un sobre con la dirccción
de la Junta Electol1ll y la Mesa en la que debe ejercer su derecho.

4. El elector escogerá o rellenará la papeleta de voto y la introducirá
en el sobre electoral. Este sobre y el certificado de inscripción se
incluirán en el sobre dirigido a la Junta Electoral y el elector lo remitirá.
por correo certificado.

S. La Junta Electoral conservará. los votos recibidos por correo y los
entregará a la Mesa correspondiente antes de la hora señalada para el .
cierre de la votación. Los votos recibidos posteriormente no se computa
rón.

Undécimo.-l. Una vez finalizadas las votaciones, !as Mesas res
pectivas procederán. en acto público, al escrutinio de los votos.

Finalizado el recuento se extenderá un Acta en la que figurarán los
nombres de los representantes elegidos y el de todos aquellos otros
candidatos VOlados, especificando, para cada uno de ellos, el numero de
volos obtenidos. Junto al nombre de los candidatos presentados en
candidatura diferenciada, figurará el nombre de la asociación u organiza
ción que la presentó.

Cuando se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá
por sorteo. '

2. El Acta seró enviada a la Junta Electoral, quien. en el plazo
máximo de cuarenta y ocho horas a partir del momento en que hayan
concluido las votaciones de todos los grupos, proclamará los candidatos
electos.

3. La Junta Electoral remitirá a los Servicios Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia copias del acto de proclamación y de
la~las recibidas de las Mesas Electorales. En el caso de los Centros
en el exterior se rcmitirán a la Consejería de Educación o, en su defccto,
a la Secretaría General Técnica del Departamento.

4. El Director del Centro. en el plazo máximo de cuarenta. y ocho
horas a partir del momento en que ha~an concluido las votaciones de
todos los grupos. cumplimentará y remitirá a los Servicios Provinciales
del Ministerio de Educación y Ciencia el impreso que figura como anexo
de esta Orden. En el easo de los Centros en el exterior. se remitirán a
la Consejeria de Educación o, en su defecto, a la Secretaría General
Técnica del Departamento.

Duodécimo.-l. Dcntró de" los diez días siguientes a la proclama
ción de los candidatos electos por la Junta Electroal, el Direc~or

procederá a la convocatoria de la sesión constitutiva del Consejo Escolar
del Centro.
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2. El Consejo Escolar de los distintos Centros se constituirá con
arreglo a la normativa específica de cada uno de ellos, citada en el punto
segundo de esta Orden.

Dccimotcrcero.-los titulares de los Servicios Provinciales del Minis
terio de Educación 'Y Ciencia. los Consejeros de Educación de las
Embajadas de España en el exterior, los Directores de los Centros y las
Juntas electorales adoptarán las medidas necesarias para garantizar la
normal con;titución del Consejo Escolar del Centro, y asegurarán la
participación de todos los sectores de la comunidad esColar en los
procesos respectivos, estableciendo las condiciones más favorables que
permitan dicha participación.

Dccimocuarto.-La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV.I1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de octubre de 1991.

SOLANA MADARIAGA

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares e Ilmo. Sr. Secretario
gcneral técnico.

ANEXO

Elección de Consejeros Escolares en Centros Públicos

(Curso 1991/92)

J. Datos de identificación del Centro

Denominación: .
Localidad: ; : Provincia: .
Nivel educativo: .

Número de Unidades: D
Centro acogido a Convenio con el Ministerio de Defensa: O SI O NO

2. Tipo de elección del Consejo Escolar

O Renovación total del Consejo.
O Elección del Consejo por primera vez.
O Renovación parcial del Consejo: O Sector de Profesores

O Sector de padres.
O Sector de alumnos.
O Sector de personal de Admirü~tra:j6ü y Servicios.

'-----------------,--
.

3. Participación en las elecciones .1' representantes elegidos

Censo total

Votantes.

Porcentaje votantes/censo ..

Número de representantes elegidos. .

Profesores Padres Alumnos """mol
Admón.·Servicios

4. Representames elegidos en calldidatllras d{(erenciadas
(A cumplimentar sólo en el caso de que hayan sido elegidos Consejeros presentados en las candidaturas diferencias a que se refieR'

el punto sexto de esta Orden)

Seclor Padres AlumnosAMlCi¡lCión/Orpniz¡lCión de Alumnos

•

~ -


